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SE LA PROYIICIA DE LEON 
¿kDVKKTSMCTA. OJ/ICUX 

Luego ^r-c lea S r « . AJLsnldei y Síjci^tríos reciljan 
los númerofl del BoLi&ríf! qika correcpotifian ni dia-
trito, .íii-poa'lTáu qua tft iije -ÍÍI -sícmplar en al sitio 
de costumbra, dond* psrffisascarii. ixsats'el rocitio 
del número aigaiento." 

I-os /Jtoretoí'ios cuidarán de ccw-sr'-'sr lea BOLS1-
TINKS a-?loccióuadoa ordañadADatnic j-ara su ancus-
dernación, ijce cU'berivwiílajvTíi'JCtux aílo. 

SE S'dBLíÜA LOS U m a i í f i C O L E S Y HEKNES 

Re atmeribe en la Impronta de 1& Diputación provinciul, á cuatro 
p^otas cincuenta céntunox el trimesire, ocho pesetas til semestre 7 
qaince pesetas al acó, pacad&s al aolicitar la euicripcíán. Los pagos 
do fuera de la capital ae harán por libranxa del Giro mutuo, admi-
tiéndoss solo sellos en las ausenpeionea de ¿rimeatre, j únicamente 
oor la FRACCIÓN DB fBeaTA que resulta. Laa suacripeionea atrasa
da.1) 7t cobran con aumento proporcional.; -

Números euoltos Tointicinco esntimos de peueta . . . . 

ADVERTENCIA EDITOKIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qué lean i instuncia de parte no pobre, ce inserta
rán oficialmente; asimismo eualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte ce'ntimoa de peset*. por cada linea 
de inserción. • 

' A R T E 'J>'CUt. 

P?&íldeneia del-ConsBjo de Ministros ;, 

S. M : el REY (Q. D . Q.) y 
. Augusta Real Familia continúan 
; sin • novedad en. su importante 
galud., 

: . ̂  ; . « ÍGar.9ta del din̂ 3̂1 de Marzo); 

• - GOBIERNO DE PROVINCIA 

Í D O I V F E L I P E O U R T O Y S , 
'VGÓBERNAD IR C[y11 INTEBItíO'DE EST. 

TA PKOVINCli. _v ' ; ' * ' , 

, H a g o saber: Que.por p...E8tanie-
lao G p t i é r r e z - E c h e y e T i , vecino,de, 
és ta ciúdadV en nómbfede la «Socie-i; 

: dad . Hulleras de -Gis t iemá.s .ee ha 
..presentado'en. Iá''Jefatura 'de Obras 

'. públ icas upa solicitud dirigida á.' mi 
"autoridad, pidiendo. lá cpDCesión de. 
: 98 litros _de;.sgúa por ' s ó g a n d o .de 

tiempo; derivados del rio Es ia ; en la 
mnrseri izquierda del mismo,' t é r m i -
no do Cis t ierna; :á l sitio de la OaldéV 
ra, á un.o'ü 235 ínotros aguas arriba 
del puen te de piedra que sobre dicho 

• r io tiene el ferrocarril hullero de La . 
. Robín ¡S yalmaseda. cou destino al 

lavado de carbones minéfales proce
dentes de la explotación de sus m i 
nas; 7 dos-litros, t ambién por "se
gundo, tomadns.de la fuente llama-
da la Caldera,situada ¡i igual distan
cia de! referido puente y en la. cita
da orilla del r io. con dest inó á la a l i -
m e n t a c i ó r f d e m á q u i n a s do vapor de 
la éxpresada 'Soc iedad ; acó tnpaüon-
do el oportuno proyecto, que se ha
lla de manifiesto al público, por tór 
mino de treinta días, en. la cicada 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia, para que pueda ser exa-
miuaao por ios que se crean perju
dicados y hagan las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

León 29 do Marzo de 1904. 

Fel ipe l'urlvyg 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DK'LÍ PROVINCIA DB LBÓN 

Itceargoa niunicipalef) 
..: •D(jsde:'él día dé h ó y . ' h a s t a el i!5. 
del uies,;de Abr i l p róx imo venidero, 
queda sibierto'él p^go eo la Deposi
ta r ía de .Hac ieúda de esta provincia 
déflos;reca>gos municipales que co.' 
r r e spóndé ' . ' pe rc ib i r : á ' los Ayunta-" 
.¿l ientos de,,la:. misma por el con--
cepto dé . indbs t r ia l í del 4.° trimestre 
de .1903 y resultas; . ' - í •7.r.-Ji. 

Lo que.se á u u n c i a ' e n este per ió--
dico oficial para conóc imieu to de lás 
Corporaciones interesadas. ;* . 
• León 29 dé."' Marzo de ¡ 904 .—El 

Delegado de Hacienda', P. L , ' N i co -
lás Aparicio;- ' - ' " . . . y . • : : ¡ . 

A . U D I E N C I A ' ' D E : L E O N : 

TttlBDNiL l'ROVIÜCjAL'UE LO C0STEKC10S0-AD-
HIKISTIIATIM 

Presentudo,:escri*to-cpá..feclia;í i4, 
de Febrero úi t i inó por el Procurador 
D. Victorino Fiórez, éo nombre del 
Ayuntamiento .de Villademor de la-
Vega, interponiendo recurso cbn-
teucioép-adminis t ra t ivo contra re
solución del Sr . Gobernador de la 
provincia, dictada on 23 de Nov iem
bre ú l t imo , revocando otra de aque
lla Alcaldía, por la que se impuso 
una multa do IS pesjtas á D. Gre
gorio Fulcóü, vecino de Valencia de 
Don Juan, por ro turac ión de terre
nos; y en cumplimieuto de lo dis
puesto en el art. 36 do la ley refor
mada sobre el ejercicio de ta jur is
dicción contencioso-administrativa, 
se hace público por medio de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL pura 
conocimiento de los que tengan i n 
te rés en el negocio y quieran coad
yuvar á la Admin is t rac ión . 

León 15 de Marzo de 1904.—Ig

nacio Viei tez .— P. 'M. jde S. S.',.FIo: 
rentino González. • 

:A Í Ü N T i U I B N T U f c ' 

Alcaldía .consülucioml de 
" .-. ' León •' ; 

E x t r a c t ó de -los a'cúordos tomados 
. pór el Exco i i ' . , Ayuntamiento en 

- las sesiones. 'celébradas durante el 
mes de.lá fechi. ' -'.' " ,' ' ' • 
:" Sesiin oriiiiaria del dia i : " ' 

• Presidencia;del S r . Alcalde, con-
asis toncíaide 16 seSores'Conoejales., 

'Se leyó y "aprobó él acta .de la an •'. 
anterior., y -quedó el Ayuntamiento 
eótéradd .del estado de fondos. 

L ó - q u e d ó . t ambién '.de: un oficio 
de la Diréccióñ del Tesoro relativo a, 
la' fianza ;de D.-Pantaleón! López. Ro
bles, y de otro ' dé. lá Dirección de ' 
•'Ádmin'istración,,reía ti v o a l , r e c u r s o , 
interpuesto ; 'cpnt iá providencia re
lativa á la matanza de coidos. - , ' 
• Se deciaró .yecinó de esta ciudad 

á p^.Féiipé González Fe rnández . ,'• / 
. Quedó enterada la Corporacióa de. 

lo recaudado;por. Consumos y arbi
trios on el mes de Enero. \ 

Lo quedó t ambiéa dé la cesión de 
un c rédi to de ' D. Ernesto LUmas , 
en favor do D . ' Guadalupe Pérez 
Diez. 

Sa au tor izó á D . El ias Barrio pa
ra construir una cuadra y pajar eu 
t é rmino del arrabal del Puente. 

Se aprobó un informe de la Comi 
sióu de Obras y Arquitecto en la 
instancia de D. Juan García Franco, 
y se aprobó el plano de a l ineac ión 
dé la plazuela del Mercado. 

Se aprobó un informe de la C o m i 
sión de Policía y Arquitecto, en una 
instancia de D. Eugenio Picón, y se 
acuerda que con urgencia se estu
die el plano de a l ineación de la calle 
de las Vari l las . 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda se acuerda dar á D." M a -

riüJ* Saur imi , vitída do D. Antonio 
Iglesias, una paga de toca ó. luto 
que no percibió á la defunción de 
aqué l . . - . : 
•'-'Se «probó, otro dictamen de la Co- • 
misión de'- Hac ieñd» , en el -que se 
propone qnn se dote,' de. alumbrado • 
'e\ barrio de ,La 'Papeler» ' . • . ' , . . . . • •• 

Se ap robó upa .propos ic ión de la ; 
Comisión de; Hacienda,- eu -Ja que -
pide'se acuerde la contratac>óu de 
un p rés tamo de 80.000 pesetas, pa
ra laB_ obras de las Escuelas y pago,' 
de los estudios, de d i s t r i b u c i ó n ' d é . 
aguas y la red.de alcantarillado. 

Igualmente se aprobó otra propó-•.. 
sición d é l a misma Comisión, reía ti-.-
va á.jós trabajos y condiciones con 
que el Sr. Madiña'veilia s« compro'-. 
mete á dar por ' termiiiádoa los ' t ra
bajos de dist 'ribucióo de aguas y red' 
do a lcautár j l ladó; asi como -los" ho-':-
nbrários.^que ha de percibir por, .di-.1-' 
chos trabajos.. , . : . , ' r : ? 

Se a p r p o ó , u n a .prpposicióo de la 
Cotnísiód. 'especiál pómbrada al efec
to, en qiie da cuenta de las:gestie- ' :. 
ues practicadas cerca del Exce i en -
tisimo Sr . Obispo, y se acordó , en .; 
su vis ta , que se lleven á efecto des
de luego los trabajos necesarios pa
ra justipreciar las casas quo han de 
expropiarse en la callo Nueva . 

Se acordó conceder el Teatro á la 
Tuna Leonesa para dar en él dos 
funciones. 

So n o m b r ó portera de la Escuela 
de P á r v u l o s á D . " Micaela E le ra . : 

Pasaron á informe de las Comi 
siones respectivas asuntos que lo 
r equer ían . 

Sesión, del din 11 
Presidencia del Sr . Alca lde , con 

asistencia de 17 señores Concejales. 
Se leyó y aprobó el acta de la an • 

terior, y q u e d ó el Ayuti tamiento 
enterado del estado de fondus. 

Se negó á D. Silverio Nistal el 
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permiso'qu; sul ici tabi para colocar 
UD escapnrfato oo h casa t:ú n . 6 de 
la p l t i n de Sun M ircelo; se au tor izó 
la apertura do una puerta eu :a casa 
BÚrn. 8 ds la plazuela de Santa D i 
mingo, y la colocación do un mi r» . 
dor en la casa n ú m . 3. de la calle del 
fiollo. 

Se en t e ró la Corporación de la 
Real orden autorizando la cobranzi 
del impuesto sobro especies no tari-
fadae. 

Dadacu tn ta de una proposición 
del Sr . Rosales, rblativa á depósi tos 
de vino, se acordó que la Comisión 
de Cobsumos, presidida por el seüor 
Alcalde , haga una c u b i c i c ó n ea el 
local de . la Adminis t rac ión en que 
antes so depositaban dichos líquidos 
para ver si tiene bastante capa
cidad. 

Se procedió después por medio de 
sorteo i la des ignación de los.eefio-
res que han de componer la Junta 
munic ipa l en el corriente a ü o . 
- E¡ Sr . Alcaide hizo presente que 
e s t i autorizado pora decir, que los 

. honorarios por los irabajos compro-, 
metidos con e l ' Sr . Mudinayéi t ia no 

- excede rán de.12 á 12.&00 pesetas, y . 
propone que entre dicho seño r , la 

.'Comisión y el Sindico, se axtiei ida; 
un documento én. .que-se'consigoe 
lo que.haya de darse, j todos los du-

" ' 'más particulares,* y se acordó.osí: •-
:,;,.--Sti, acordó"que pasen á las .Oomk 
, sio'cés respectivas asuntos "que lo 
.necesi taban. " . . • • " , ' , . 

; . . ' . Si t ióx i e l d ü W: ' ' ' . . '. 

. Pres idenciá del. SÍ . Alcalde, oóo 
asistencia de trece Sres. Cocce já les 

J -Se leyó y ' ¿ p r o b ó el acta de la an'. 

• t e r io iy .^ '.-..vV . -A.! ; 
. Se 'acordó informar fayoráb lemen-

' te úc'a.instancia de 'D . Francisco F . 
• Blanco, én . solicitud de que ee ex

c e p t ú e del pago ..de con t r ibuc ión la 
casa nú :n . 2 de ;la calle de B a y ó n , 
dedicada á Escuela industrial de 
obreros, .costeada pur dicho señor . 

. Se au tor izó 4 0 . Ange l Robles'pa
ra reconstruir la pared de un pajar 
en la callo de Reuueva, y se n e g ó á 
D. Pedro Diez de la Peña el permiso 
solicitado para la reforma de huecos 
en la casa u ú m . 49 de la calle de La 
Serna, y se ofreció á los vecinos de 
la calle de Varillas hacer el presu-

. puesto, piauo y condiciones para la 
cons t rucc ión de alcantarillado en 
dicha v i a . 

Se aprubó un informe de la Comi
sión de Ins t rucc ión , relativo á la pe
t ición de la Directora de la Normal 
de Maestras de caso-hab i tac ión pa
ra la misma. 

También se aprobó otro informe 
de la Comisión de Consumos, re la t i 
vo á les salidas de vinos. 

Se acordó reclamar del Gobioroo 

de provincia varios documentos re 
lativos A los terrenos de la Es tac ión . 

P.s«roM á la» Comisiones asuntos 
que lo r e q u e r í a n . 

Sesiin del Ud 2-S 
Presidencia de! señor primer Te

niente de Alcalde, y con asieteucia 
de diez señores Concejales. 

Se aprobó el acta do la anterior, 
el extracto de los acuerdos y la dis -
t r ibución de fondos para las aten
ciones del mes p róx imo . 

Se aprubó uña proposición del 
Sr . Comisario del Teatro, en la que 
se det i l ion las obras que es necesa
rio ejecutar en dicho edificio. 

Se aprobó el plano dé al iueacíón 
de la calle dela's Vari l las ,yee acordó 
que la Comisión det 'ol icia haga ges
tiones para la exprop iac ión , enten
diéndose con los dueños de las ñn -
cas que han de ser objeto de pquéllo 

Se acardo qué quede sobre la Mesa 
hasta la sesióó próx ima el ii.forme 
de la Comisión dé Obras y del Ar • 
quitecto,- refereota á la petición de 
.terrenos que hácé el Director dé la 
Compañía del ferrocarril del Torio. 

- • S» acordó q u é é l . Ayuntamiento 
se suscriba ..por , uu ejemplar de l a ' 
lujosa obra de la Éistoria de la Crm 

,J?¿ /« , -pagándose ;*aa3 importe :con 
cargo á Imprevistos.. . • 

" v J U N T A M U N I C I P A L ' 

• Sesión de 29 de iibrero de 1904*' , 

- Presidencia' del s e ñ o r . primer Te -
n íen té de Alcaide , con asistencia de 
ocho Sres. Concejales y de seis se-

.üóres asociadósr. 'c 'elebrada previa 
segunda convocatoria. . i - -
; So- leyó y aprobó ai acta de la. ií¡ -

. t ima sesió'ri.•;"-;;^' "j.! • 
. - T u y ¿ , p o r objeto es ta ' sés ión couia-
t i tuir la Junta municipal que.ha de 

'fuLCiouar durante él corriente a ñ o , 
y asi se yer iñcó sin.protesta' ñi. re
c lamación alguna. .... :'-

'ÉL. presente extracto se ha toma
do d é l a s a c t a s o r i g i ó a l e s . V-

. León- 29 de Febrero d e . l 9 0 Í . — 
José batas Prieto,. Secretario. ' 

Ayuntamiento-const i tucional de 
León.—Sesión de 17 da Marzo de 
1904.—«Aprobada: Remí t a se al G o 
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109,de la ley M u : i c i pa l .—Ga
rrotea— P. A . del E . A . : José Da
tas Prieto, Secretario. 

Alialiia constituciomil de -
Bennta. 

No habiendo comparecido al acto 
de la revisión de excepciones que 
tuvo lugar en este Ayuntamiento el 
13 del corriente mes, el muzo Ber
nardo Blanco, n ú m . 2 del reemplazo 
de 1902, hijo de padres descouoci-
dos, y natural do la Casa-Cuna de 

Ponforrada, á pesar de hiber sido 
citado nn fjrma, el Ayuntamiento 
acordó concederle el plazo do veinte 
días para dicha presentac ión unte el 
mismo, á fia da ser tallado y reco
cido, asi como para ser oído en las 
excepciones que pretenda exponer, 
ó, en caso contrario,pueda fucer d i 
cha presentación ante el A y u n t a 
miento donde tenga su residencia, 
de acuerdo 4 lu que dispone el p i -
rrsfii •¿.' del art. 4)5 do la vigente 
ley de Quintas; advir t ióndole , que 
de no hacerlo, le pa r a r á el perjuicio 
4 que hubiere lugar . 

Benuza 17" de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Gregorio Vega . : 

Alcaldia constitucional de 
Villaeé 

. Por t é rmino de quince días , á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
anuncia vacante, pur segunda vez, 
id plaza de Médico, t i tular de ests 
Ayuntamiento, con l a ' dotación de 
60 pesetas, pagadas .do los fondos 
municipales.- por trimestres venc í -
dos, con l a . obl igación de asistir 4 
doce familias pobres, y hacer el íé -
cococuniento.de'-qinntas. ^ • .'. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen t a r án sus;Solicitudes,,é'n emplazo 
anteriormente fija;iqi;eu el papel co-
r r e spóud íen té . -,..•*.- ... ,: - i . - ¿"' • 

' "Villacó 26. de MarzO'dé : i904 .—El 
Alcalde, .Policarpo'del Val ' é ;* , ' V . . ' 

• Alcaldía cmsliliicioñal de • 
' '. :'.';. .'. Qaslilfali '• • 

"• -Habiendo acordado".eot'e Á'yuntá-
mién to y Junta do. asociados elevar" 
la plaza de .^Médico ' t i tu lar del mis--
mo tá" la ' : ( lb tac ióu de .500 pesetas 
annalesrpara íi'í asistencia de cuatro 
familias" pobres, - se..' anuncia al p ú í 
blico por ol t é rmino de treintivdlas, 
para.que :os aspirantes 4 ella pue 
dan presentar, sus solicitudes docu
mentadas dii rente dicho plezo, ha 
ciendo constar que son. Licenciados 
en Medicina y Ci rug ía , asi como 
también su buena conducta. 

Dicha dotac ión sera pagada ni 
agraciado del presupuesto munic i 
pal, por trimestres vencidos, el cual 
además podrá, contratar las igualas 
con los 92 vecinos, de que se cotnpo 
ne el Municipio , que se hallan dis
puestos 4 hacer uu esfuerzo 4 tío de 
tener Médico con residencia en el 
mismo. 

Se advierte t amb ién que en este 
Ayuntamiento hay establecida una 
Farmacia, y que un se compone más 
que del pueblo de su nombre, con el 
expresado numero de vecicos. 

Castilfalé 26 de Marzo de 1904.— 
E l Alcalde, Gabriel Garc ía . 

JDZOAUOS 

Juigado municipal de Villamol 
Hallándose vacante por defunción 

del que la desempeñaba la plaz». de 
Secretario de este Juzgado munic i 
pal, la que so ha de proveer cou 
arreglo á lo dispuesto eu la ley or
g á n i c a del Poder jud ic ia l , ss anuo-
cia vacante para su provisión por el 
t é rmino de veinte días, A contar 
desde la p u b l i c i c i ó a eu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Lo que se anuncia para que los 
que se interesen en d i c h i plaza, pre
senten sus solicitudes doeumente-
das'en esto Juzgado dentro del tér
mino legal . 

Vil lamol 28 do Marzo de 1904.—. 
E l Juez munic ipal , Sai/tos A r g ü e s ó . 

Don Gabriel López Fuente, Juez . 
municipal de Valle de Finóllean. 

, • Hago saber: Que en juicio do que 
se hará ¡oérití) , .ha recaído senten
c ia , cuyo encabezamiento y parte 
disposi t ivadiceu: 

^Sentencia.—Ha Valle de Finollo-
do, 4 diez de Marzo.dé mil novecieor" 
tos cuatro. E l ;Sr. D. Gabriel "López.", 
Fuénte", Juez municipal de l . mismo 
y su t é rmino : én.e l juicio verbal cí-1 

: viTseguido en. rebildia por D. -L'eacr' 
d ro 'Maró te Pórézylabrador y vecino.;-

'de este'pueblo,, contra .D.„ Esteban . 
Guerra y .su esposa- D." Francisca » 

;A!varez..Alvaraz, vecinos,"que,.Ifue-,:. 
"ron de'ést'e :pueblo, hoy en .igiiora-- " 
dó-paradero , sobre pago de dosc iéu- . ' 
tas cincuenta pesetas que le son. en-
deber, - s egún obl igación: 

, Falló que debó.'de conden'ar'.como. 
condenó oo. rebeldía á;ío8.demanda-
dus D . Esteban Gúerra^y á¡su espo^ . 
sa .D-'.-Fraucisca "Alva'rez y Aivaréz," ; 
'á""que, tan luego como esta se'üten'cia.'-
s é a . ü r m e , pa 'guáu-.ai deuiaudaute 
D'^Leaudío Marote .Pérez ¡ á . c a t i t i -, 
dad d e , d ó s c i e u t á s cincuenta pese-' ' 
tas y costas de este ju i c io . ü e b i e a -
do nó t ihea rse esta Sentencia, p t ib l l - . ' 
caudola'eu el BOLETÍN ÓFICIAI. ué la 
p r ó v m c u , a l l i t igante rebelde, inser
tando solamente el encabezamiento 
y parte dispositiva ue la misma. 
Así por é s t a / definitivamente j uz 
gando, lo pronuncio, mando y f i r 
mo.—Gabriel López.» . . 

r para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 4 fin do que 
sirva de not i t icacióu 4 los deman-
dndos, y 4 pet ic ión del demandante, 
expido el presente eu Valle de F i n o -
lledo 4 veintiuno de Marzo de m i l 
novecientos cuatro.—Gauriel Ló -
pez.—Ildefonso Alvarez , Secretario. 

LEÓN: 1904 

Imp. de la Biputacidn pratincial 
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ridod de que es púb l i ca , y dejsndo.de pooeigno'r disfrute alguno 
r á ios dé pe r t éneuc i» 'dudosa;- 'hssta qno^ se' hal le- terminado'el 
rexpediénté.de' ioyéstig-aciÓQ en que sq.depure este extremo. • ' ' 
; ~^'Art: 44. í P a r á lo dispuesto Áa el art.-• 67^púr ra f J p r imá ío rde l - " 
' reglamento d e ; l - l de Agosto ú l t imo , los liigeniefos de; región",. • 
"personalmente', ó .ya l iéadose 'de los Á j u d a a t e a - á süsf iórdot ies ,"" 
•depurarílú y comple ta rán ios Uutáiogoa rio , m b ó t e s de apro.ve-., ' 
\ c h s m i e n t o " o o m ú u , ' d e h e s a s boyales . y enajenables que-por la " 
•Direccion general les sean entregados:' ': 
: A r t . 4ó; 'La depurac ión cons i s t i rá : . : - .*;.. 

Tocáu te á Iba de ú l t ima clase, eo . determinar :S¡ alguno de 
los montes que en ol respectivo Catálogo., figuran, ha" sido ya 
éna jenado , y , en este naso, la fecha d é l a v e n t a y d e la toma de . 
-puaesjón, ceibo t amb ién si alguno de aquél los hn sido declarado 
d e ' a p r o v e c h i m i e ñ t o c o m ú n , dehesa boyal ó é x c i p t u a d o en 
cualquier otro concepto, y de ser así, la fecha de íu urden co
rrespondiente. 

liefcpectü & I03 de laa otras dos clases, en averiguar q u é 
montes deban excluirse de los respectivos üAtálogos por haber 
sido vendióos ó declarados enajenables.: 

A r t . 46. Dichos (¡atálogos se comple ta rán con todos aque
llos' predios tle las respectivas clases que-en ellos no aparezcan 
por h'ibor sido investigados y clasificados con posterioridad á 
su fermncióri. adquiriendo, al-propia tiempo, con relación á Jos 
de aprovechamiento común y dehesas boyales, copia autorizada 
de cada una de las ó rdenes de excepc ión . 

A r t . 47. I.os logeuieros a n o t a r á n en los expresados Catá lo
gos las modificaciones consiguientes en vir tud de los dos a r t í 
culos anteriores, y de ellas darán cuenta anual á !a Dirección 
general, al propio tiempo que remiten los planea de aprovecha
mientos, aunque en coihuuicacioa independiente. 

Ar t . 48. L a venta de un monte no será motivo bastante pa
ra excluirle del Catálogo ni de los planes de aprovechamiento 
en tanto el comprador no haya pagado tudos los plazos. 

Mientras la finca no se halle t-.-islmente pagada subsis t i rá en 
les Catá logos y en I03 planes de aprovechara ieuto, pero sin con 
signar en ella disfrute a lguno. 

Ar t . 49. Pora el cumplimiento de lo prevenido en los prece
dentes a r t í cu los , los Ingenieros y Ayudantes so p r o c u r a r á n los 
datos necesarios, utilizando los existentes en las dependencias 
provinciales de Hacienda ó los que por su medio puedan adqui-

y ;a l .modo y i f o t m a ele . 'despacha? los-asuatpe^'so" sú j s t a t á t i - l i s" ; 
• Jefes de Negociáiio1 á.lo estublecido.por el ieglsmerito o r g á n i c o ,'•' 
, d é la" Admiuis t r f .c¡óo,central ,dó la Haciéndi'. pública do 3 do Di." 
ciembre de:1895,' y por él de la Dirección general «e Propieda- -
desdo l . ' i i e J u l i o d o . í 8 9 8 . . -;' • ' ' . .'' ' ."'. ': ' • ' 

Ar t . 11, . E:"exam3u' dé los tráb.-. jós 'ho' s e r l imi t a r i ' só lo ' . á i a : '• 
formo de éstos y i l la- debido cimcórdancia -entre las distintas ' ' 
partes ó e|emeotps: de qiía consten, sino qué.COÓDprenderá tani-.. 
bién las,oportunas propuestos de c o m p r o b a c i ó n , ó ' d e roctifica- :, 
óión de aquél los . , ' . ' " - . • 

Ar t . 12. La.ftirmoción de los Catá logos se basará on la c l a 
sificación ú l t i m a m o u t e practicada, so oumplunicnto del Real 
decreto ido 27 de Febrero de 1897; en las noticias oue sümin i s - . 
tren los Ingenieros de región y ios A v u d o í i t c B en las i-eiacioocs 
mensuales de los D é l e g a u t s de Hacienda, y o n los datos que so 
encuentren en los expedientes q u é la Sección tramite. 

Árt . 13. Los planes de aprovechamientos se e x a m i n a r á n bajo 
les aspectos siguientes: forma, comproüv.ción de sumas, concor
dancia entro los datos descriptivos de los montes y loe iinteca-
den té s que acerca d é los mismos obreo on la Secc ión ; c u a n t í a 
de los aprovechamientos en relación con la ex teos ión de ¡os 

. predios; el estado de és tos y las peticiones do los pueblos; tasa
ciones y pliegos generales de reglas facultativas y do condicio
nes de subasta, pidiéndose, en su caso, las explicaciones y a m -
plíaciones que se consideren iiecesariss. 

Respecto á denuncias, se e x a m i n a r á n los estados semestra
les para apreciar la frecuencia y entidad de los abusos do que 
los montes sean objeto, y fjrmar concepto da la eficacia en la 
custodia y v ig i lancia que se ejerce sobre ellos, á fin de adoptar 
á proponer las medidos procedentes, y se informoráa los expe 
dientes de alzada ó de condonación qne aquél los or ig inen . 

A r t . 14. En cuanto á los deslindes y amojonamientos, se 
e x a m i n a r á si se han observado todos las formalidades legales; 
se d iscut i rán las reclamaciones ó protestas une aparezcairen el 
expediente, y se propondrá la resolución que proceda. 

Ar t . 15. Asimismo se e s tud ia rán detenidamente los proyec
tos de mejoras en su parte técnica y en la ecooómica , para pro
poner el mejor acuerdo acerca de ellos. 

A r t . 16. ~Los expedientes de venta comenzarán con la orden 
de mensura y tasación dictada por la Dirección general; y una 
vez aprobados por é s t a los trabajos correspondientes, y recaído 
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,el acuerdo do venta, ao. rmui t l ráu á-'ln D e l e g a c i ó n / d e Hacienda 
.paro que seprocedn al auaocioy celebracipn'de la subasta', con 
arreglo ¿ las disposiciones vigeutes. Vara p'roponer acé rca de--

- é s t a . e'e exíjmmVirá'cói! de tenc ión si.hjin sido cumplidas .todas" 
las formálidades legales, y Jes .reclamaciote&.ó prbt'est'os.que.se 

:.hubieren presentado. •_. ; , ' : . ' . ; / . / .,.>:..'•. " i - . ' :.' 
' Se lievariV una re lnci¿D :expreí ivVdel .carso "de dichos.expe-, 

dientes, con objeto de saber.en cualquier, roomepto'y:cdij t ao i - ' 
lidad el estado dé los^sü i i tn s cor 'responriieutes.-hastü la adjudi-.. 
caeióo' de iás ficicas, en su caso, ó 'el desistimiento de la •venta; 
' / A r t . j 7; r a ra proponer resolucii'.n en los expedientes de ex-".' 

.cepción de veata de montes en concepto de dehesa .boyal ó de 
iprovechi miento c o m ú n , se a t ende rá , DO sólo -si e s t én cumpli
dos los rcquiaitos legales, siuo t ambién á .si él predio es suteep-
tible de satisfacer las riocesidades que se iúvoquen al solicitar 
la excepción de la venta. 

Ar t . 18. Respecto á la iegi t imación de roturaciooes arbitra
rios, se t end rá presente: que aquella sólo es aplicable & los mon
tes enajeuíibles; que los peticionarios deben reunir de te rmina
das condicioues legales, y que la coocesión debe estar sujeta 
al ennou cuya entidad fija la ley, 

Ar t . 19. Eo los expedientes de inves t igac ión so e x i g i r á que 
satisfagan plenamente á lo maududo eu el art. 56 del Reglamen-

. to de 14 de Agosto ú l t imo , y eu particular lo referente á la per- . 
tenencia ó procedencia de la finca y sus confioes. 

. A r t . 20. -Eo c u a n t o ' á las revisiones, se t end rá presente, 
a d e m á s do las disposiciones legales dictadas en la materia, la . 
jurisprudencia sentada respecto á ella. 

A r t . 21. Para infnrmar en lo relativo á clasificación de los 
montes, deberán tenerse ea cuenta, no sólo los datos suminis
trados por los Ingenieros y demás funcionarios de las provincias, 
sino también cuantos antecedentes obren en la Sección y los 
trabajos de rectif leación del Catalogo practicados por el M i n i s -
uisterio de Fomento. 

CAPÍTULO II 

DEL SERVICIO DE PROVINCIAS 

OrganiMción 

A r t . 22, Para el servicio provincial se dividirá el territorio 

• A r t . 39,; . L i Dirección 'geoera l s u m i n i s t r a r á á los Ingenieros.: 
. .deingioo y .á . los Ayudantes loe instrumentos, .aparátds y de;-

m í s . m a l e r í u F d e . p s o . en los tr'oiiajos de campo' y d e ' g a b i í i e t e ; ' 
•V Los'objetos de:cócsamo* en.dichus""tíub'>jós ¡-'0 adquirirá'ii por .í 

les l i .gco ié rcs de región. ' .- . • "- .„•./". : ' 
..Cada nDO de dichos futicionarios se rá directamente-Veepon-

fable dé los objf toa q u é rec iba . , • :• . . / / ' • ' . • ' . ; ; " - . - ' • / ' ' 
.' ' A r t . 40. "Loa^Ingenieros- j i . 'Ájnduntés . p res ta rán los Delo^ 
:gados.de Hacieuda.de su í rp rov i i j c i a s j a obediencia debida como ' 

"Auto i idud superior ecoDÓmica do l i s ' m i a á ' s s , ¿1 tenor de lo." 
prévéuido en el art..86 del reglamento de 11 de : Agosto úl t imo. . • 
'Eo el'caso de que dicha Autoridad les crdo'uaro. aigun' servicio. 
<ii.'e; ec cui.ccpto de. aquél los , hb sea dejos compieod idos .én el 
c i tado 'n ' i lculo ó éxija trabajos de campo, lo coi su l t a ráu :á l a . 
Dirección, esperando para cumplir lo el ¡-.cuerdo de és ta . 

Cuando el Ingeniero tuviera que eusentarse da la capital de 
la reg ióu , lo pondrá .en conocimiento del Delegado de Hacienda. 
de la misma. 

Clasificación y Catálogos . 

A r t . 41. E l servicio de cl tsif ieación de ios montt.s invest i 
gados ó que se vayan investigaudo por las .dependencias del 
Ministerio de Haciendo, so desempeflnrá por el personal lócnico 
dé la Sección facultativa de Montas, dando conocimiento de la 
propuesta de clasificación de cada monte si Ministerio do A g r i 
cultura, ¡udua t r i a , Comercio y Obras públicas, á )oo efectos que 
determinna los ar t iculo» a." y 6.° del Real decreto de itO dé Sep
tiembre do 18y6. 

Ar t . 42. Para llevar á debido efecto la referida clasi&cacióa 
y para crit icar la que practique el Minisierio de Agr i cu l tu ra , 
Industria, Comercio y Obras públ icas , respecto de los montes 
por él ó por la Hacienda investigados, so t e n d r á n presentes las 
reglas dictadas cou este fin por U Real orden de 24 de Diciem • 
b r e d e l S 9 6 . 

Ar t . 43. Hasta que tenga lugar la susodicha clasif icación, 
los montes á ella sujetos, é investigados por los funcioonrios del 
Ministerio de Hacienda, se inc lu i rán con c a r á c t e r provisional 
en loe planes anuales de aprovechamientos formados por l a 
Sección facultativa de Montes, bajo el epígrafe de Montes inves
tigados y no clasificados, s eña l ando los aprovechamientos de que 
sean susceptibles á aquellos cuya pertenencia se tenga la sega-
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